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03-2021 
 

 
Estimados Señores: 
  
Las compañías que se encuentran bajo el control y vigilancia de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, deben cumplir obligaciones societarias durante 
transcurso de todo año. 

¿A QUIENES 
REGULA? 

 
A las compañías que se encuentran bajo control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

 
Las obligaciones societarias que deben cumplir las 
compañías durante todos el año. 
 

VIGENCIA 
 
 Año 2021. 
 

 

Para su conocimiento, adjuntamos un link, en donde pueden encontrar un cuadro 

elaborado por el estudio jurídico Meythaler & Zambrano. 

 

https://www.meythalerzambranoabogados.com/post/obligaciones-societarias-ante-

la-autoridad-scvs  

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 
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